Miguel Angel Martínez

Intervención de Miguel Angel Martínez tras la Comunicación del Comisario Nielson en nombre de la Comisión, sobre las Decisiones tomadas en su reunión del día: Evaluación y futuro de las actividades humanitarias de la Comunidad. Pleno del Parlamento Europeo, martes 26 de octubre de 1999.

Para consolar la soledad del Comisario y la mía propia, le diré que hago estas tres preguntas en nombre de mis compañeros socialistas de la Comisión de Desarrollo, presentes aquí en espíritu pero en cuerpo en la Comisión, que debate en enmiendas al tema de la Organización Mundial del Comercio.

Primera pregunta

¿Se desprende de lo estudiado hoy por la Comisión que la financiación de ECHO para la ayuda humanitaria se seguirá canalizando mayoritariamente a través de proyectos de diferentes ONGs o se prevé algún cambio a este respecto?

Segunda pregunta

¿Tiene la Comisión la intención de propiciar la reforma del Reglamento que regula la Ayuda Humanitaria y si tal es el caso, en qué términos? ¿Se haría tal reforma teniendo en cuenta el principio de codecisión que introduce el Tratado de Amsterdam?

Tercera pregunta

De lo que hoy han discutido ¿podemos deducir que ECHO mantendrá su plena identidad para encauzar la ayuda humanitaria de la Unión Europea a situaciones de crisis?; o, más bien ¿que la actuación de ECHO y la propia ayuda humanitaria se diluirán progresivamente dentro de la política general de cooperación para el desarrollo de la Unión?
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